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PARTE OFICIAL

S. M el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 18 y 19 Enero de 1928)

Núm. 146
GOBIERNO CIVIL

Secretaría.—Circular
Habiendo regresado a es

ta provincia, con esta fecha 
me hago gargo del mando 
de la misma cesando el Ilus- 
trísimo Señor Don Antonio 
de Lara Derqui, Presidente 
de la Audiencia Territorial 
que lo desempeñaba interi
namente.

Lo que se publica en el 
«Boletín Oficial» para gene
ral conocimiento.

Palma 20 Enero de 1928.
El Gobernador,

Pedro Llosas

Sección de la Gaceta

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN
SEÑOR: El vigente Reglamento de 

explosivos de 25 de Junio de 1920 pres
cribe, en su articulo 28, las distancias 
mínimas de los emplazamientos de las 
fábricas de explosivos a caminos o lu
gares habitados: pero considerando que 
tales mínimos pueden, en casos especia
les en que la topografía del terreno 
constituye defensas naturales contra los 
efectos de la explosión, resultar inútil
mente excesivos, dificultando o imposi
bilitando el establecimiento de las fábri
cas en zonas de consumo, podría resul
tar en la práctica conveniente reducir 
en algunos casos dichos mínimos, si 
bien con la garantía de los informes fa
vorables en cada uno de ellos de los 
Centros que han de intervenir regla
mentariamente en la tramitación del 
expediente.

Propuesta esta modificación por la 
Sección de Minas e Industrias metalúr
gicas e informada favorablemente por 

el Consejo de Minería, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 13 de Enero de 1928.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Rafael Beniumea y Barín.

REAL DECRETO
Núm. 120

A propuesta del Ministro de Fomento 
y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se modifica el artí

culo 28 del Reglamento de Explosivos 
de 25 de Junio de 1920, redactándolo de 
la manera siguiente:
^«Artículo 28. En general, no se au
torizará la existencia de fábricas de ex
plosivos a menores dictancias de las 
consignadas a continuación, respecto a 
los caminos o lugares habitados o fre
cuentados por personas o animales do
mésticos, a saber:

Cien metros de casa de campo aisla
da o caminos de barriada y vecinales.

Quinienios metros de pequeños gru
pos de casas o aldeas o de carretera y 
ferrocarriles.

Mil metros de agrupaciones hasta de 
500 vecinos.

■ Dos mil metros de agrupaciones de 
más habitantes.

Las distancias exactas serán propues
tas por el Ingeniero Jefe de Minas, te
niendo en cuenta en cada caso las cir
cunstancias especiales que concurran. 
Estas distancias se contarán a partir 
del recinto exterior de la fábrica.

Sin embargo, en aquellos casos es
peciales en que la topografía del terre
no presente defensas naturales contra 
los efectos de la explosión, podrán ser 
reducidas las anteriores distancias mí
nimas hasta la mitad, siempre que a la 
vista de los planos a que se refiere el 
articulo 16, previamente confrontados 
sobre el terreno por la Jefatura de Mi
nas, asi lo proponga ésta y sea favora
blemente informado el expediente por 
los Centros que reglamentariamente de
ban intervenir en su tramitación.»

Dado en Palacio a trece de Enero de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,"

Rafael Benjumea y Barín
(Gaceta 14 de Enero de 1928).

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Núm. 40

Excmos. Sres. Vistas las peticiones 
formuladas por los representantes de la 

Congregación de los Hermanos de las 
Escuelas cristianas en España, en súpli
ca de que a los religiosos profesos de 
dicha Orden que marchen a ejercer su 
Ministerio a las Misiones, con anteriori
dad a la fecha en que les corresponda 
ser alistados, no se les considere como 
simples mozos emigrantes y con la obli
gación de satisfacer las cuotas que de
terminan en su artículo 3.° y en su artí
culo 6.°, respectivamente, el Real de
creto de 25 de Octubre del año próximo 
pasado, que establece el régimen espe
cial para la prestación del servicio mi
litar de los españoles que residan en 
países extranjeros fuera de Europa y 
del Norte de Marruecos, y el Reglamen
to dictado para la aplicación de la re
ferida Soberana disposición.

Considerando que los preceptos de 
las disposiciones de que antes se ha 
hecho mención, si bien son de aplica
ción para los españoles de diez y seis 
años en adelante que con anterioridad a 
corresponderles ser alistados deseen 
trasladar su residencia a los países en 
que el régimen tiene aplicación, no de
be ni puede entenderse que alcancen a 
los religiosos a que nos referimos, pues
to que ellos no han de prestar el servi
cio militar en la forma que lo? demás 
mozos, sino en las condiciones que de
termina el artículo 363 del vigente Re
glamento de Reclutamiento en el Ejér
cito que dispone se considere como ser
vicio militar el tiempo que los indivi
duos de las Congregaciones de Misione
ros permanezcan en las Misiones res
pectivas.

Considerando que los religiosos de 
que se trata no necesitan acogerse a los 
preceptos de exención del servicio que 
para los españoles residentes en Ultra
mar se han promulgado, ya que de he
cho la tenían concedida con mayor am
plitud, con anterioridad, sin que por 
otra parte pueda presumirse que al sa
lir del territorio nacional con destino a 
las Misiones lo hagan para eludir el ser
vicio militar, ya que allí es precisamen
te donde han de prestarlo:

Considerando que las Congregaciones 
religiosas que figuran relacionadas en 
el anexo segundo del Reglamento de 
Reclutamiento vigente están en idénti
cas condiciones a la de los Hermanos 
de las Escuelas cristianas de España, 
que han formulado la referida súplica y 
que, por lo tanto, a dichas Congrega
ciones debe alcanzar igualmente la re
solución que con respecto a este asunto 
se adopte:

Considerando que para evitar dudas 
en la interpretación y aplicación de las 
disposiciones aludidas es conveniente 
determinar y aclarar su alcance en re
lación con las Congregaciones de Misio
neros.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que a los religiosos profesos de 

las Congregaciones de Misioneros que 
figuran relacionadas en el anexo segun
do al vigente Reglamento de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército no les 
son de aplicación los preceptos esta
blecidos para los que se ausenten del 
teritorio nacional antes de correspon
derles ser alistados, a los países en que 
el régimen especial tiene aplicación, pu 
diendo aquéllos hacerlo libremente en 
la fecha que disponga el Jefe de su Mi
sión, sin efectuar pago de cuota alguna.

De Real ofden lo digo a EE. VV. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a VV. EE muchos años. Madrid, 
7 de Enero de 1928.

PRIMO DE RIVERA 
Señores...

(Gaceta 10 Enero de 1928)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
_______ S

Re a l e s Or d e n e s  
Núm. 15

limo. Se .: La interpretación armónica 
de los preceptos contenidos en los artí
culos 39 y 84 del Reglamento de Em
pleados municipales de 23 de Agosto 
de 1924 y la Real orden de 27 de Mayo 
de 1926, ha dado lugar a dudas y vaci
laciones de criterio y, como consecuen
cia, a reiteradas consultas a este Minis
terio, pues mientras la primera de di
chas disposiciones parece autorizar la 
opinión de que el derecho a disfrute de 
quinquenios que en él se reconoce a los 
Secretarios municipales es, una vez ad
quirido, exigióle a las Corporaciones en 
que, quienes lo disfruten, presten sus 
servicios, el segundo parece subordinar 
la efectividad de tal derecho a la acep
tación de su realidad por aquellas a que 
el Secretario que lo a adquirido sea 
trasladado; es decir, que siendo siempre 
obligatorio para las Corporaciones en 
que un Secretario preste sus servicios 
el pago de los quinquenios que en ellas 
hayan adquirido, ofrece dudas si, al 
cambiar de destino, subsiste ese dere
cho mientras quien lo ostente no lo re
nuncie expresamente, o se extingue si 
no es aceptado por la Corporación en 
que pase a prestar sus servicios, y ane
xa a esta cuestión y como inmediata 
consecuencia suya; se presenta y plan
tea la relativa a la determinación de las 
Corporaciones que vienen obligadas a 
efectuar el pago de estos derechos una 
vez reconocidos.

Si se atiende al espíritu que informa 
estas disposiciones y los distintos aspec
tos del derecho a que se refieren, nin
guna duda puede ofrecer la conjunta 
aplicación de los citados artículos del 
Reglamento de Empleados municipales, 
pues es indudable que si, como dice el 
artículo 39. el derecho al quinquenio 
tiene carácter personal, su pago, una vez 
reconocido, no se puede suspender sino 
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por renuncia del interesado, lo que no 
se opone, como dice el artículo 84. a 
que el reconocimiento de tal derecho 
deje de ser obligatorio para las Corpo
raciones provinciales y municipales que 
no lo concedieron si voluntariamente 
no aceptan la obligación de su pago.

A la vez no puede ofrecer la menor 
duda el que siendo la cantidad abonable 
por quienes.............. mejora del suel
do del funcionario tiene que ir forzosa
mente unida al referido haber sin que 
pueda atribuirse su pago a Corporación 
diferente de la que venga obligada a 
satisfacer el sueldo, o sea la en que 
preste sus servicios el funcionario de 
que se trate, cuya doctrina, por su sola 
enunciación, deja sentado, sinque quepa 
género alguno de duda, que los quin
quenios, como mejora que son del suel
do sólo los devengan los funcionarios 
activos, pero no los excedentes ni jubi
lados, ni tampoco los interinos por la 
accidentalidad de los servicios que pres
ta y los cuales sólo podrán serles de 
abono, en la proporción que establecen 
las disposiciones vigentes, para deter
minar la jubilación que en su dia haya 
de corresponderles.

En consecuencia de lo expuesto, im
porta consignar; para que queden perfec
tamente fijados los derechos de las Cor
poraciones y los de los funcionarios de 
que se trata" que el Secretario o Inter
ventor, al concursar en otra Corpora
ción, exprese concretamente en su ins
tancia la circunstancia de disfrutar uno o 
más quinquenios, añadiendo si renuncia o 
no a su percibo, y hecho asi, la Corpora
ción que lo acepte contraerá la obliga 
ción de abonarlos, conjuntamente con el 
sueldo asignado a la plaza; y en los ca
sos de permuta, será preciso, para ser 
autorizada, el acuerdo de las dos Cor
poraciones que sirvan los permutantes 
y que éstos hayan hecho en sus respecti
vas intancias, declaración expresa, res
pecto al pago de los quinquenios que 
pueda tener uno o ambos permutantes, 
para el debido conocimiento de las Cor
poraciones de que se trate.

Por las consideraciones expuestas y 
como interpretación y aclaración armó
nicas de los artículos 39, 84 y concor
dantes del Reglamento de Empleados 
municipales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar:
l .° De conformidad con lo estable

cido en el párrafo 2.° del art. 84 del ex
presado Reglamento de Empleados mu
nicipales, el pago de los quinquenios a 
que tengan derecho los Secretarios e In
terventores de la Administración pro
vincial y municipal y los Jefes de las 
Secciones de Presupuestos, no es obli
gatorio para las Corporaciones que no 
los hayan concedido, más que en el ca
so de aceptación expresa de tal obliga
ción.

2 .° De acuerdo con lo establecido en 
el párrafo l.° del artículo 39 del mismo 
Cuerpo legal, el pago de este derecho, 
una vez reconocido por la Corporación 
que lo acordara, no se puede suspender 
sino por renuncia del interesado.

3 .° El pago de los quinquenios de 
los Secretarios, Interventores y de los 
Jefes de las Secciones de Presupuestos 
de la Administración municipal y pro
vincial será siempre de cargo de los 
presupuestos correspondientes a las 
Corporaciones en que los interesados 
presten sus servicios.

4 .° En los casos de jubilación se es
tará a lo dispuesto en el número 10 de 
la Real orden de 6 de Abril de 1925 y 
en los artículos 45 y 47 del Reglamento 
de Empleados municipales, y el haber 
regulador de jubilación, incluidos los 
quinquenios, se prorrateará entre las 
Corporaciones en que ios funcionarios 
que tengan derecho a él hayan presta
do sus servicios.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid. 3 de Enero de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Administra

ción.
(Gaceta 4 de Enero de 1928)

Núm. 33
Excmo. Sr.: El Colegio Oficial de 

Farmacéuticos de la provincia de Ma
drid, en instancia elevada a este Minis
terio. ruega se aclare lo dispuesto en el 
párrafo séptimo del Real decreto de 11 
de Julio de 1909, fijándose los casos en 
los que el servicio de dispensación de 
medicamentos durante la noche deba 
ser atendido.

Funda su súplica en los abusos a que 
se presta la inteipretación amplia del 
precepto aludido:

Considerando que el Farmacéutico o 
persona versada en el despacho debe 
inexcusablemente atender las peticio
nes urgentes de medicamentos en cual
quier hora de la noche; pero se presta 
la ilimitada interpretación a turbar el 
reposo por causas que no tengan verda
dera urgencia y pueda por consiguiente 
aplazarse el despacho,

S . M. el Rey q. D. g.) se ha servido 
disponer que durante las horas de la no
che en que habitualmente permanecen 
cerrados los establecimientos farmacéu
ticos, el propietario de éste o persona 
versada en el despacho, solamente tie
ne la obligación de atender la dispensa
ción de medicamentos que se formulen 
mediante la presentación de receta.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 12 de Ene
ro de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta 14 de Enero de 1928)

MINISTERIO DE TRABAJO 
COMERCIO E INDUSTRIA

Re a l e s Or d e n e s

Núm. 13
limo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que en ésta se 
relacionan, todos los cuales han solici
tado, en concepto de obreros, los benefi
cios del Real decreto de Subsidio a las 
familias numerosas de 21 de Junio de 
1926, y atendida la consideración de 
concurrir en los peticionarios las condi
ciones prevenidas en el Reglamento de 
30 de Diciembre de 1926 (Real decreto 
número 4 de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, Gaceta de 1.° de Enero de 
1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar beneficiarios del Régimen de 
Subsidio a las familias numerosas, que 
regulan los preceotos citados, conce
diéndoles los derechos que a continua
ción se especifican, a los señores si
guientes: ,
Se conceden los beneficios de los artí

culos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.° a los pa
dres de nueve hijos legítimos, me
nores, no emancipados.
D. Juan Crespí y Seguí, de Secar del 

Real (Baleares.)
D. Juan Torres Torres, San Juan Bau

tista (Baleres), calle de San Miguel.
De Real orden lo comunico a V. I. pa- 

r¿t su conocimiento, el de los interesa
dos y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 12 de Diciembre 
de 1927.

AUNOS • 
Señores Director general de Acción So

cial y Emigración, Ordenador de Pa
gos por obligaciones de este Ministe
rio y Jefe de la Sección de Contabili
dad del mismo. •

Núm. 16
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por él señor que se menciona a conti 
nuación, obrero, el cual ha solicitado 
los beneficios del Real decreto de Sub
sidio a las familias numerosas, de 21 de 
Junio de 1926,

S. M. el Rey (q D. g.) se ha servido 
deciararlo beneficiario del régimen de 
Subsidio a las familias numerosas, que 
recula el Real decreto antes citado y el 
Reglamento de 30 de Diciembre de 1926 
(Real decreto número 4 de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, Gaceta de 
l.° de Enero de 1927), concediéndole los 
derechos que se especifican a continua-

■ ción:

Beneficios de los artículos 4.° (caso l.°), 
7.° y 8.°, como padre de ocho legíti- ' 
mos menores, no emancipados.
D. José Cabrera Miralles, Pí y Mar- 

gall, 238, Mahón (Baleares).
" De Real orden lo digo a V. I para su 
conocimiento, efectos y traslado al inte- i 
resado. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Diciembre de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Acción So

cial y Emigración Ordenador de pa
gos por obligacioues de este Ministe
rio, Jefe de Contabilidad y Habilitado 
del mismo.

Núm. 17
limo. Sr.: Vistos los expedientes in- 

■eoados por los señores que en ésta se re- | 
lacionan, todos los cuales han solicitado, 
en concepto de obreros, los beneficios 
del Real decreto de Subsidio a las fami
lias numerosas, de 21 de Junio de 1926, 
y atendida la consideración de concu
rrir en los peticionarios las condiciones 
prevenidas en el Reglamento de 30 
de Diciembre de 1926 (Real decreto nú
mero 4 de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, Gace’a de 1.® de Enero de 
1927),

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha servido 
declarar beneficiarios del Régimen de 
Subsidio a las familias numerosas, que 
regalan los preceptos citados, conce
diéndoles log derechos que a continua
ción se expecifican a los señores si
guientes:

D. Jaime Darder Sureda, Petra, calle 
de Menorca, número 1. (Baleares.—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 1.*), 
7.° y 8.“

D. Antonio Ferrer Genovard, Petra, 
Ensanche (Baleares).—Número de hijos 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
lus artículos 4.° (caso l.°), 7." 8.°

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Dios guarde a V. I. muchos 
años Madrid, 14 de Diciembre de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Acción So

cial y Emigración, Ordenador de Pa
gos por obligaciones de este Ministe
rio y Habilitado del mismo.

(Gaceta 7 Enero de 1928)

Núm. 21
limo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que en ésta se re
lacionan, todos los cuales han solicita
do, en concepto de obreros, los benefi
cios del Real decreto de Subsidio a las 
familias numerosas de 21 de Junio de 
1926, y atendida la consideración de 
concurrir en los peticionarios las condi
ciones prevenidas en el Reglamento de 
30 de Diciembre de 1926 (Real decreto 
número 4 de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, Gaceta de l.° de Enero de 
1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar beneficiarios del Régimen de 
Subsidio a las familias numerosas que 
regulan los preceptos citados, conce
diéndoles los derechos que a continua
ción se especifican a los señores si
guientes:.

D. Francisco Bonnin Bonnia, Petra 
(Baleares).—Número de hijos, 10. Se le 
conceden los beneficios de los artículos 
4.° (caso 3.°), 7.° y 8 0

D. Gabriel Cortés Cortés, Palma de 
Mallorca, calle Espartería, 6 (Baleares). 
—Número de hijos, 12. Se le conceden 
los beneficios de los artículos d^fcaso 
5.°), 7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Diciembre de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Acción So- 

Icial y Emigración, Ordenador de Pa
gos per obligaciones de este Ministe
rio y Habilitado del mismo.

Núm. 22
limo, Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señeros que se mencio

nan a continuación, todos obreros, los 
cuales han solicitado los beneficios del 
Real decreto de Subsidio a las familias 
numerosas de 21 de Junio de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declararlos beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a las familias numerosas, 
que regula el Real decreto antes citado 
y el Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926 (Real decreto número 4 de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, Gace
ta de l.° de Enero de 1927), concedién
doles los derechos que se especifican a 
continuación:
Los beneficios de los artículos 4.° (caso 

l.°), 7.° v 8.° como padres de ocho hi
jos legítimos, menores, no emancipa
dos:
D. Bernardo Homar Bisellach, Distri

to quinto, Inca (Baleares).
D. Juan Llompart Reus, calle Coro

na, Inca (Baleares).
D. Jaime Llobera Ferragut, calle de 

Belén, Inca (Baleares).
Beneficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 

7.° y 8.°, como padres de nueve hijos 
legítimos menores, no emancipados.
D. Ramón Llabrés Martorell, distrito 

quinto. Inca (Baleares).
De Real orden lo digo a V. I. para su 

conocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Diciembre de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Acción So

cial y Emigración. Ordenador de Pa
gos por obligaciones de este Ministe
rio y Jefe de la Sección de Contabili
dad del mismo.

(Gaceta 9 Enero de 1928)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Dirección general de Instrucción y Admi
nistración.

Cir c u l a r
Excmo. Sr.: Llegada la temporada de 

cubrición por los caballos sementales 
del Estado, y con el fin de que se veri
fique con la mayor regularidad.

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido 
disponer que los Tenientes coroneles de 
los Depósitos observen las reglas si
guientes:

1 .a Las paradas deberán salir de la 
Plana Mayor para sus destinos el día 
que fijen los Jefes de los Depósitos, ve
rificándolo por jornadas ordinarias o fe
rrocarril, según convenga, a juicio del 
primor Jefe, teniendo muy presente el 
mejor servicio y comodidad del perso
nal y ganado.

2 .a La duración de la temporada en 
las paradas públicas será de ciento 
quince dias, como máximum, contados 
desde el día de salida de la Plana Ma
yor, cada partida, hasta el de su regre
so a la misma, ambos inclusive, quedan
do autorizados los Jefes para disminuir 
el plazo señalado si hubiesen termina
do su misión o las circunstancias lo 
aconsejaran, dando cuenta en todos los 
casos a la Sección, teniendo derecho el 
personal al disfrute de las dietas regla
mentarias durante toda la temporada 
de cubrición, así come los días que se 
empleen en la revista de locales de pa
radas.

3 .a Las paradas que se establecen, 
divididas en los grupos que se señalan 
en el cuadro que se publicará, serán re
visadas por los respectivos Capita
nes, auxiliados por Oficiales subalternos, 
siendo residenciados por los Jefes de 
los Depósitos, que alternarán según dis
ponga el Teniente Coronel, no pudien- 
do exceder de setenta y cinco dias el 
total de los que inviertan en la inspec 
ción cada Jefe en toda la temporada.

Las que se establezcan en las regio
nes de Canarias serán revistadas por 
un Jefe u Oficial que al efecto designa
rá el Teniente coronel Jete del Depósi
to a que aquéllas pertenecen, el, que al 
propio tiempo revistará las particulares 
que existan en aquella Región.

Las paradas dependientes de la Ye
guada y Sementales de Smid-el-Má (Ca
rache) que se establezcan en la zona 
del Protectorado serán revistadas por 
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los respectivos Capitanes auxiliados por 
Oficiales subalternos, siendo residencia
dos por el Coronel Jefe de la misma, 
ateniéndose en un todo a lo que se dis
pone para los Jefes de los Depósitos de 
Sementales.

4 .a No emprenderá la marcha a su 
destino ninguna parada hasta que el 
primer Jefe del Depósito tenga la segu
ridad de que los locales y demás servi
cios precisos en cada población se en
cuentran en perfecto estado, segrín los 
informes que reciba de los Oficiales, que 
con la anticipación suficiente habrán 
nombrado para tal objeto.

5 .a Los Capitanes revisores y los 
auxiliares visitarán las paradas donde 
radiquen los sementales cedidos a ga
naderos, dentro de la demarcación de 
su grupo, aun cuando los caballos per
tenezcan a otros Depósitos, ateniéndose 
en un todo a lo que dispone la Real or
den circular de 30 de Octubre de 1922 
(D. O. núm. 245) sobre cesión de semen
tales a ganaderos.

La temporada de cubrición para es
tos alcanzará como máximum noventa 
días.

6 .a El pago que ha de hacer el due
ño por reconocimiento veterinario de 
cada yegua que haya de abastecerse se
rá el de cinco pesetas, con el objeto 
marcado en el articulo 19 del vigente 
Reglamento de paradas particulares, 
aprobado por Real decreto de 26 de Di- 
cicmbre1de4924 (C. L. núm. 509) y Ga
ceta ele Madrid número 362.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 4 Enero de 1928.— El Di
rector general, Antonio Losada Ortega.
Señores..

(Gaceta 10 de Enero de 1928).

MINISTERIO DE INSTRCCION
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando

FIESTA DE LA RAZA 

Año de 1928
Instituido por esta Corporación un 

I premio anual para solemnizar la «Fies- 
I ta de la Raza», se abre el Concurso co

rrespondiente al año 1928, sobre el te- 
I ma «La Música dramática en los países 

Hispano-americanos.—Su desarrollo.— 
Obras.—Autores, etc., etc.,»

El concurso se verificará con suje
ción a las siguientes condiciones:

1 .a Será limitado a los autores de 
nacionalidad española o hi spano ame
ricana.

2 .a El premio consistirá ea una me
dalla de oro y el título de Académico 
correspondiente.

3 .a Serán admitidas obras inéditas 
0 ya publicadas, debiendo estar eacri- 
tasjen lengua castellana.

4 .a El Jurado calificador del concur- 
go es la Real Academia, con facultad de. 
declararlo desierto si, a su juicio, no se 
presenta ninguna obra que merezca el 
Premio.

5-a Las obras serán entregadas en 
Ia Secretaria de la Real Academia antes 

¡ de las doce horas del día 30 de Septiem- 
')re próximo, con declaración de resi
dencia de sus respectivos autores.

6 .a La entrega del premio, si hay 
| lugar a su adjudicación, se hará en la 

forma que la Academia determine.
| Madrid, 10 do Enero de 1928.—El Se- 

^etario general, Manuel Zabala y Ga
llardo.

(Gaceta 15 de Enero de 1928)

SECCION PROVINCIA L

Núm. 2678
_ AYUNTAMIENTO DE PALMA 

^tracto,de los acuerdos adoptado 3 en 
las sesiones celebradas por el Exce
lentísimo Ayuntamiento Pleno en el 
’dtimo período cuatrimestral.
Sesión extraordinaria del día 19 

Agosto.—Se aprobó el acta de la an- 
^fior.

Se aprobó la liquidación formada de 
las obras de pavimentación de las ca
lles de Conquistador. Borne, Unión, 
Rambla, etc.

También se aprobó la de las obras de 
I ampliación de las calles de Sindicato, 
I plaza de Juanot Colom y Avenida de 

Antonio Maura.
Se acordó pasara a informe de la Co

misión de Ensanche, el proyecto de afir
mado de la parte central del Paseo de 
Sagrera y Avenidas del Ensanche.

Sesión del día 17 Septiembre 1927.— 
Se aprobó el acta de la anterior.

Después de breves manifestaciones 
se acordó aceptar la dimisión presenta
da por D. Guillermo Dczcallar Montis, 
Marqués del Palmer, de su cargo de 
Concejal de este Ayuntamiento.

Sesión del día 22 Septiembre 1927.— 
Se aprobó el acta de la anterior.

Se enteró el Ayuntamiento de que di
ferentes señores Concejales y todos los 
Tenientes de Alcalde habían presenta
do la dimisión de sus cargos.

Se procedió, en votación secreta, a la 
designación del Concejal que ha de ocu
par la vacante de Alcalde. Por 29 votos 
y una papeleta en blanco resultó elegi
do D. Juan Aguiló Valentí.

En la misma forma resultaron elegi
dos para ocupar las Tenencias, D. José 
de Oleza España, D. Antonio Alfredo 
Llompart Julia, limo. Sr. Barón de Pi- 
nopar, D. Bartolomé Barceló Mir, Don 
Juan Valenzuela Alcarín, D. Antonio 
Oh ver Frontera, D. José Sabater Pon- 
sell y D. Sebistián A Ico ver Gaías.

Para sustitutos de los Tenientes de 
Alcalde elegidos resultaron designados, 
D. Rafael Pomar Bonnin, D. Francisco 
Massanet Aadreu, D. Pedro AlcoverSu- 
reda, D. Andrés Barceló Marcó, D. Fer
nando Blanes Boisen, D. Guillermo Es
paña Dezcallar, D. Pablo Alcover Su
ceda y D. Antonic Cabot Cañellas.

Para Concejales Jurados fueron ele
gidos: D. José Salas Mulet, D. Benigno 
Palos Fábregas, D. Antonio Fortuñy 
Moragues y D. Miguel Costa Alomar.

Y para suplentes de Concejal Jurado, 
D. José Llompart Garcías, D. Lorenzo 
Ciar Salvá, D. Gabriel Salva Marcús y 
D. Jaime Sard O‘Ryan.

Seguidamente se enteró el Pleno, de 
que el Excmo. Sr. Gobernador había 
aceptado la dimisión presentada por 
D. Juan Villalonga Feli i de su cargo de 
Concejal.

Se autorizó al Sr. Alcalde para que 
después de consultar a los señores Con
cejales, pueda ir agreg Indoles a las Co
misiones que deseen.

El señor Alcalde dió cuenta de las 
delegaciones hechas en los Tenientes de 
Alcaldes.

Seguidamente se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del 25 Septiem

bre.—Se aprobó el acta de la anterior.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el R. D. Ley de 12 de Septiembre, se 
designó para compromisario a D. José 
de Oleza España y para escrutadores a 
los dos señores Concejales más jóvenes 
de la Corporación.

Sesión extraordinaria del día 21 No
viembre.—Se aprobó el acta de la an
terior.

Se acordó aceptar la dimisión presen
tada por el Concejal Don Pedro Dezca
llar Tacón.

Se dió cuenta de la propuesta de la 
Comisión Municipal Permanente sobre 
transferencias de crédito.

Se aprobó una propuesta de! Señor 
Barceló Mir para que sólo se habilite la 
transferencia de 30.000 pesetas que en 
él dictámen figura, abonándose las de
más cantidades pendientes con cargo al 
capítulo de créditos reconocidos.

El Señor Palos encareció la necesi
dad de que se estudie las fiestas a cele
brar para conmemorar el Centeneradio 
de la Conquista, y después de breves 
palabras del Señor Llompart, se acordó 
facultar al Señor Alcalde para que de- í 
signe la Comisión que(ha de estudiar la i 
propuesta del Señor Palos ampliada por ' 
el Señor Llompart en el sentido de que 
también se estudien las relaciones en 
que estará Mallorca con Barcelona con 
motivo de la Exposición de 1929.

Seguidamente se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 5 Diciembre.
—Se aprobó el acta de la anterior.

Se aprueba el presupuesto formado 
por la Permanente para el ejercicio de 
1928, con una enmienda del Sr. Barceló 
Marcó para que'se destinen 10 000 pese
tas al saneamiento del Pía de San Jordi

Seguidamente se aprobó el presupues
to formado para el Ensanche con una 
enmienda presentada al mismo.

El Presupuesto del Interior quedó ni
velado en 3.316.902‘30 pesetas y el del 
Ensanche en 147.199'00 pesetas.

Se aprobaron las modificaciones pro
puestas a las Ordenanzas de Exaccio
nes municipales siguientes: Puestos de 
venta en la plaza de San Antonio; Su- 
mistro de agua a las barriadas de Po
niente; Ocupación de la vía pública; 
Anuncios y carteles; Carruajes de lujo; 
Inquilinato y Aceras y vallas.

Se acordó una prórroga de un año en 
la contrata para la exacción del arbitrio 
establecido sobre «Permisos de Obras e 
Instalación de motores».

Se aprobaron las condiciones que de
ben reunir los individuos que quieran 
ocupar las vacantes que se presenten 
en la Guardia Urbana de esta Corpo
ración.

Se aprobó en principio una propuesta 
para celebrar una semana de festejos 
después en la Feria de Ramos, sujetan
do el acuerdo al informe de la Comisión 
de Hacienda sobre su aspecto económico.

Se acordó) autorizar a la Permanente 
para que pueda prorrogar la contrata 
de exacción del arbitrio Puerta de San 
Antonio.

Se acordó ratificar los acuerdos de la 

Mahón L.° de Enero de 1928.—El Delegado del Gobierno, Eduardo Rodríguez.

Núm. 24

Delegación del Gobierno de S M en Menorca

Relación nominal de los Señores a quienes se les ha concedido licencia de uso de
armas y para cazar por esta Delegación durante el mes de Diciembre último.

VECINDAD LICENCIA DE
NOMBRES Y APELLIDOS FECHA—

den Caza | Ar.ras Perros Gratis

275 Pedro Pons Riudavets Alayor 1 » » 1 1
276 José Campa Juaneda Cindadela 1 » > » 1U
277 Pedro Pons Juaneda Id. 1 » » > 10
278 Antonio Capó Orilla Mahón 1 » » » 10
279 Lorenzo Pons Carreras Id. 1 » > w 10
2S0 Pedro Carreras Pons Villa-Garlos 1 » > > 10
281 Juan Villalonga Villalonga Id. 1 » » » 10
282 Juan Prats Orfila Id. 1 » > » 10
283 Lorenzo Olives Vinenc Mahón 1 » » » 10
254 Clemente Olives Tudurí Id. 1 » > > 10
285 Gabriel Mir Alcina Id. 1 » » > 10
286 Rafael Fuguet Mercadal Alayor 1 » » > 10
287 Miguel Meliá Camps Id. 1 » » » 10
288 Juan Ameller Carreras Id. 1 » » > 10
289 Francisco Anglada Verger Id. 1 » » > 10
290 Bernardo Pons Borras Id 1 » > > 10
291 Gabriel Gomila Pons Id. 1 » » > 10
¿92 Antonio Emeller Carreras Id. 1 » > 10
293 Federico Vinent Id. 1 » > > 10
291 Nicolás Borrás Cardona Mahón 1 » » > 12
295 Gabriel Seguí Sintes Alayor 1 » > » 12
296 Juan Pons Pons Mahón 1 » > > 13
297 Jaime Mascaró Sintes Alayor 1 » » 14
298 Juan Ginart Pons Id. 1 » » » 14
293 Miguel Goñalons Pons Id. 1 » » > 14
300 Tomás Mercadal Bagúr Id. 1 » » » 15
301 Vicente Pons Florit Id. 1 » > » 15
302 Francisco Mesquida Salóm Cindadela 1 » > » 16
3)3 Jaime Giménez Gomila Mahón 1 > » » 17
301 Juan Pon3 Tremol Cindadela 1 » » » 17
305 Miguel Huguet Pons Mahón 1 » » » 17
306 T lime Cardona Carreras Alayor 1 * * 17
307 Francisco Sampol Mercadal Mahón 1 > » > 20
303 Mateo Fuguet Tudurí Id. 1 > » 20
309 Gabriel F. Conforto Pons Id. 1 > > 20
310 Francisco Mesquida Gorrias Ciudadela 1 » » » 21
311 Jogé Villalonga Pons Mercadal 1 » » » _1
312 Jaime Gomila Beleta Id. 1 » » 27
313 Bartolomé Orfila Llopis Id. 1 » > » 27
314 Benito Pons Cervera id. 1 » » » 27
315 Anastasio Palau Boixet Id. 1 » » » 27
3U Miguel Fuguet Pons Alayor 1 » » » 28
3L7 Rafael Camps Barber Id. 1 » » > 28
318 Gabriel Sintes Pons Id. 1 > > 2 ।
319 Juan Pons Vinent Mercadal 1 » » » 29
320 Pedro Allés Pons Id. 1 » » » 29
321 Juan Seguí Vinent Id. 1 » > . » 29
322 francisco Barber Gomila Id. 1 » » » 30

Permanente sobre aceptación de sola
res para escuelas, facultándose al Señor 
Alcalde para que pueda firmar las cor
respondientes escrituras de traspaso.

Seguidamente se levantó la sesión.
Palma 7 de Diciembre de 1927.—El 

Secretario, Antonio Rosselló.—V.° B.°— 
El Alcalde, Juan Aguiló.

Núm. 144
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Li Comisión municipal permanente 
en sesión del día 15 del actual, acordó 
celebrar concurso público para adqui
rir un local suficiente y capaz aloja
miento fuerza Guardia civil y sus res
pectivas familias y demás inherentes

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
26 del Reglamento para la contratación 
de obras y servicios a cargo de en
tidades municipales, por espacio de 10 
días contados desde el siguiente al de 
la inserción de éste en el 13. O.

X'alldemosa 17 de Enero de 1928.— 1 
Alcalde, Antonio Llorens

Núm. 145
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Rectificado el Padrón municipal de 
esta villa con arreglo a lo preceptuado 
en el Estatuto municipal vigente, que
da expuesto al público a efectos de re
clamación por término de 15 días a con
tar desde el siguiente al de la inserción 
del presente en el B. O. de esta provin
cia.

Deyá 15 de Enero de 1928. —El Al
calde, José Salas.
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Núm. 148 

AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA 
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal extraordinario para el próxi
mo ejercicio de 1928 aprobado por la 
Comisión municipal permanente, estará 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias hábiles con arreglo al articu
lo 5.° del vigente Reglamento de la Ha
cienda municipal, durante cuyo plazo y 
los ocho días hábiles siguientes podra 
todo habitante del término formular res
pecto al mismo, las reclamaciones u 
observaciones que estime convenientes.

Capdepera a 19 de Enero de 1928.— 
El Alcalde. Pedro Antonio Bauza.

metro 690 milímetros, domiciliado últi
mamente en Mahón y sujeto a expediea- 
por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta de Almería n.° 35 para 
su destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del término de treinta dias en \ a- 
lencia. ante el Juez Instructor D. Fran
cisco Sanahuja Roselló, Teniente de Ar
tillería con destino en el 5.° Regimiento 
Ligero, de guarnición en Valencia, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel- । de si no lo efectúa.

Valencia once de Enero de mil nove
cientos veintiocho.—El Juez Instructor, 
Francisco Sanahuja.

Magdalena Sans Humbert, G. Barceló, = 
7‘50

Catalina Moya Seguí, Puerto, 10‘42
Paula Capó Pol, Julia, 6'26
Juana Maria Llabrés Buades, Palmera, 

5'21
Juan March, Ca'n Merill, 10*42 '
Marg.a Mulet Busquets, Esporlas, 10 42 
Pablo Batle Tomás, Teix, 12‘51 
Ignacio Moranta Bosch, Gorch Blau, 

7‘50
Matías Seguí Beltrán, Ca‘n Peledi. 7'59 
Gabriel Fiol Horrach, Carretera Mana- 

nacor, 6‘26 e
Francisco Taberner Gayá, Campos, 9 38 
Francisco Plomer Campomar, San Agus-

^Núm. 121
Don Juan Serra Bonet, Alférez de Na- I 

vio. Ayudante de Marina del Distrito I 
de Andraitx.
Por medio de la presente, se cita, lia- I 

ma y emplaza al inscrito de este trozo I 
Pedro Juan Pujol Palliser alias Banet, I 
hijo de Manuel y Catalina, de 19 años I 
de edad, soltero, natural y vecino de I 
Andraitx, de profesión camarero, para I 
que en el término de 60 dias a contar I 
desde la publicación de ést^ en la Gace- I 
ta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la I 
provincia comparezca ante este Juzgado I 
para declarar en expediente que se le 
instruye por falta de incorporación al 
ser llamado para su ingreso en el serví- 
ció v de no presentarse será prófugo.

Andraitx 13 Enero de 1928.—El Juez | 
instructor, Juan Serra Bonet.

Núm. 122
Por medio de la presente se cita, lla

ma y emplaza al inscrito de este trozo 
Andrés Riera Ensefiat alias Morella, 
natural y vecino de Andraitx, de prole 
sión dependiente, hijo de Andrés y An
tonia, de 19 años de edad, para que en 
el término de 60 dias, contados a partir 
de la publicación de ésta en la Gaceta 
de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezca ante este Juzga
do para declarar en expediente que se 
le instruye por falta de incorporación ai 
ser llamado para su ingreso en el ser
vicio y de no presentarse será declarado 
prófugo. T

Andraitx 13 Enero do 1928.—El Juez 
instructor, Juan Serra Bonet.

Núm. 123
Por medio de la presente, se cita, lla

ma y emplaza al inscrito de este trozo 
Melchor Bauza Ensefiat, natural y veci
no de Andraitx, hijo de Melchor y I4an- 
cisca, de 19 años de edad, soltero, ofi
cio camarero, para que en el término 
de 60 di6s, a contar desde la publicación 
de ésta en la Gaceta de Madrid y Bo l e -

Juana A. Colomar Ramis, Son Andreu, 
7‘30

Maria Porcel Borrás. Pelaires, 8‘34 
Hermanos Miguel Lladó Simó, Roca, 

6‘26
Miguel Lladó Simó, Roca, 6‘26 
Sebastián Sastre Simó, Roca. 5‘21 
Miguel Molí Palmer, C.° Vileta, 10‘42 , 
Francisco Mulet Pascual, C. Victoria 

5, 5‘21
Antonio Salvá Villalonga, Serral, 6*26 
Catalina Mir Rosselló, Serral, 5‘21 
Catalina Mir Rosselló, 5‘21 _ 
Juan Aguiló Ramis, Sbert, 9'58 
Sebastián Bibiloni Planas, Can Neo, 6‘88 
José Espases Manzano, C. Esporlas, 5*21 
Jaime Huguet Frau, C. Esporlas, 6*26 
Catalina Lladó Sabater. C. Esporlas, 

5‘63
Matías Suau Suau, C. Esporlas, 6‘67 
José Rosa Guit, Valencia, 5‘21 _
Ant.° Jaume Capellá, S. Repaine. o^l 
Maria Serra Molí, Cases Bieles, 5‘21 
Margarita Colomar Salvá, Pelaires, 10*42 
Sebastián Nadal Espases, Son Vallori, 

5‘21
Mateo Fiol Alorda, Diputación, 52‘10 
Francisco Janer Vda, Aragón, 5240 
Pedro Santamaría Aparicio, Aragón, 

6‘25
N. N. N. Carretera Lluchmayor, 5‘21 
José Mir Mut, id. id., 8‘34 
Victoriano Rosselló Ediger, Afueras,

pe-

el 
de

Núm. 138
Marqués Franco Andrés, hijo de Se

bastián y de Ana, natural de Cindadela, 
provincia de Baleares, de *21 anos de 
edad, domiciliado últimamente en La 
Habana y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta de Mahón 117 para su desti
no a Cuerpo, comparecerá dentro del 
término de treinta días en Mahón ante 
el Juez Instructor don Gervasio Her
nández Sainz, con destino en el Regi
miento Infantería Mahón 63 de guarni
ción en Mahón (Baleares) bajo aperci
bimiento de ser declarado en rebeldía.

Mahón 13 de Enero de 1928.—El Juez 
I Instructor, Gervasio Hernández.

Núm. 23
CONTRIBUCION URBANA FISCAL

Tercer trimestre de 1927
I Don Jaime Ignacio Salóm Villalonga, 

Agente ejecutivo de la 1.a Zona de 
Palma de la que son los Arrendata
rios los herederos de Don Bartolomé 
Mir.
Hago saber: Que en el expediente que I instruyo por débitos del citado concep- 

| to correspondientes al expresado peI ríodo, se encuentran comprendidos los 
I deudores que a continuación se relacio- I nan, cuyo paradero no ha podido ave- 
| riguarse, en los domicilios que constan I como propios de los mismos, sin que I conste tengan en esta localidad persona 

que les represente, por lo que expongo 
el presente edicto, para que pueda lle
gar a conocimiento de los mismos que 
con fecha 2 de Octubre de 1927, he dic
tado la siguiente , .

Providencia:—No habiendo satisfecho 
los contribuyentes contra quienes se 
continúa este procedimiento de apre
mio, en el plazo que al efecto se les 
concedió en providencia de 16 Septiem
bre de 1927 sus descubiertos con la Ha
cienda más los recargos de apremio y 
las costas y gastos causados; procédase 
inmediatamente a la traba de los bie- 

i nes de dichos deudores librándose el

TIN Of ic ia l  de la provincia, comparez
ca ante este Juzgado para declarar en 
expediente que se le instruye por falta 
de incorporación al ser llamado para su 
ingreso en el servicio, y de no presen
tarse será declarado prófugo.

Andraitx 13 Enero de 1928.—El Juez 
Instructor, Juan Serra Bonet.

Núm. 124
Por medio de la presente, se cita, lla

ma y emplaza al inscrito de este trozo 
Gabriel Ballester y Calafell, hijo de Be
nito y Catalina, de 19 años de edad, 
soltero, natural y vecino de Andraitx 
de oficio dependiente, para que en el 
término de 60 dias, contados a partir 
de la publicación de ésta en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia comparezca ante este Juzgado para 
declarar en expediente que se le ins
truye por falta de incorporación al ser 
llamado para su ingreso en el servicio, 
y de no presentarse será declarado 
1,1 Andraitx 13 Enero de 1928.—El Juez 
instructor, Juan Serra Bernat.

Núm. H3 
REQUISITORIAS

Andrés Camp Sena, hijo de José y de 
Claudia, natural de Mahón, provincia de 
Baleares, de veintidós años de edad y 
cuyas señas personales son: estatura un

tin, 20*84
Antonio Jover Perelió, Ballester, 62 o2 

Socorro,Francisco Marroig Torreas, 
12‘51

Hermanos Perera Pallicer, 
25‘01

Antonio Perelió Serra, Pont

Lonjeta,

de Inca,
5‘21

Pedro Forteza Fuster, Velazquez, Id  63 
Antonio Rosselló Cazador, Campaner,

Rafael Avellá Gilabert, Forteza, 5*21 
Juan Cerdá, Forteza, 6‘26 ,
Antonio Ribot Forteza, Forteza, o 21 
Jorge March Nadal, Sindicato, 7*85 
Mateo Torres Gamundí, Pollensa, 5240 
Hermanas Perera Pallicer, Lonjeta,

oportuno mandamiento al Sr. Registra
dor de este partido para la anotación 
preventiva de embargo de fincas desig
nadas o que se designen al efecto.

Notifiquese esta providencia a los 
deudores requiriéndoles a la vez para 
que en el plazo del tercero día presen
ten a esta’oficina los títulos de propie

............. dedad de la finca bajo apercibimiento 
suplirlos a su costa según dispone 
articulo 93 de la instrucción de 26 
Abril de 1900.

Nombres y apellidos de los deudores 
Antonio Yuste, San Agustín U‘67 

setas

Magdalena Grau Massanet, Riera, 15*63 
Isabel Llompart Quetglas, Veri, 10 42 
Isabel Llompart Quetglas, Ven, 41 68 
Ignacio Pomar Aguiló, Fiol, 33'90 
Juan Nolle Humbert, Establiments, 

39*60 x
Maria Ferretjana Cerdá, Lluchmayor, 

9*38 , ((2
José Ramonell Jaume, Zavellá, 6 2b 
Luisa Vilella Pol, Paz, 9*38
Josefa Velella Dezcallar, Gloria, 31*26
Magdalena Sans Humbert. G. Barceló.

9*38 (
Juan Ferrer Nadal, Nolasco. 9 38. 
Catalina Coll Rosich, San Juan, 36'47 
Maria Pol Salvá, P. Merced, 12*51 
Sebastián Bonet Ballester, Plaza Santa

Catalina, 5*21
Juan Orlandis Despuig, S. Jaime, 234 4b 
Magdalena Despuig Troncóse, San Jai

me, 78*16
Francisco Estades Morey, Zagranada, 

15*63
Margarita Sureda Cladera, Armadams, 

38*14
Tomás Pons Roca, Pursiana, 8*34 
Andrés Roca Felani, Barrera, 18 <6 
Miguel Juan Rebasa, Cotoner, 46*27 
Jaime Pericás Garcia, Hornabeque, 

38*77
Jaime Ripoll Balaguer Despuig, 6*26 
Bartolomé Juan Molí, Monterrey, 26 8d  
Juan Cañellas Molí, Cervantes, voO 
Rafael Medina Bru, Cervantes. 7 oO 
Miguel Juan Rebasa, Cotoner, 17 51 
Miria Urla Balaguer, Alós, 15*63 
Antonia Amengual, Pursiana, ;>'2o 
Elena Loscenta Palacio, Teatro, 8 34 
Concepción Tomás Expósito, Alcina, 

8‘76José Bibiloni Homar, Barrera, 8 34 
Apolonia Rosselló Pons, Alandia, 5 21 
Margarita Pou Cañellas, Sariñá, 9'38 
Margarita Llompart Pastor, Barrera, 

13*06
Francisco Ribas Ripoll, Alfonso XIII. 

10*42 _ .
Lorenzo Vidal Rosselló, R. Poniente,

5240 _
Mariano Fuster Villalonga, Olivera, 

50^02 . .
Antonio L. Alemañy Cifre, Alcina, 5‘21 
Maria Canet Rosselló, Pasa Tems, 10‘42 
Actividad Industrial de Manacor 8. A.

2846
Pedro Sastre Pujol, Pelaires, 57‘52 
Bernardo Solivellas, Son Rigo, 8‘63 
Sor Alberta Nadal Mulet, Moral, 8(34 
Francisco Pons Ripoll, Cana Siana, 8*63 
Lorenzo García Tomás, Lluchmayor

Marina, 7‘99
Antonio Más Salóm, Honderos, 14‘84 _ 
Ant.° Sancho Rosselló,‘Pía S. Jordi 12*52 
Juana A. Salóm Monjó, 9‘72
Margarita Rosselló Tugores, S. Fernan

do, 34*53
Juan Fiol Cañellas, Forteza, 13*34

Asi pues, se les requiere por el pre
sente edicto en el B. O. y en la Alcal
día de este término municipal para que 
comparezcan en el expediente ejecutivo 
o señ den domicilio o representante ad
virtiéndoles que de no hacerlo en el 
plazo de ocho días se proseguirá el pro
cedimiento en rebeldía sin intentar nue
vas notificaciones según dispone el Real 
Decreto de 2 de Marzo de 1926 artículo 
34 del Reglamento para su aplicación.

En Palma a 2 de Enero de 1928. —El 
Agente Ejecutivo, Jaime Ignacio Salóm.

Núm. 98
FOMENTO AGRICOLA de MALLORCA

Por acuerdo del Consejo de Gobierno, 
se convoca a los Sres. accionistas ala 
Junta General ordinaria que se cele
brará en el domicilio Social, dia 29 del 
mes en curso a las doce y media de la 
tarde. . .

En el vestíbulo de este establecimiento 
está de manifiesto la relación de los Se
ñores accionistas que tienen derecho de 
asistencia a la Junta de referencia, con 
expresión de los votos que les corres
ponde emitir.

Palma 12 de Enero de 1928.—Por el

6'26
Antonio Cerdá Martorell, Soledad, 31*26 
José Casasayas Casajuana, Orilla, 6*25 
El mismo, id. 6*25
Jaime Valls Segura, Jaime II, 14*38
M.a Magdalena Palmer Pons, Ramón 

Llull, 6'26
Bartolomé Ros, Pelaires, 20*84
Rafael Jaume Pons, C.a Manacor, 20*21
Magdalena Munar, 30*64
Jaime Aguiló Pifia, Zavellá, 5*21 , 
Antonio Vidal Moragues, R. Poniente, 

5*63 ,
Antonio Rosselló Perelió, R. Llull, 10'42
Religiosas Teresas E ranciscanas, Cua

drado, 62*52
José Tous Alemañy, Bosch, 23*76 
Eulalia Barceló Fieras, R. Rosselló, 7'50 
Antonio Llompart Oliver, Veri, 13*55
El mismo, Veri, 7*30 ,
Apolonia Tomás Serra, Iglesia, 18*76

Congregación Vicente Paul, Méjico.

Antonio Homar Buenafé, Vallori. 15*68 
Margarita Blasco Petit, Garrió, 18 < 6 
Antonio Fuster Miró, Jaime 2.° 6'26 
Jaime Cortés Aguiló, Bellver, 9*38 
Antonio Casellas Miguet, Plaza t-omila, 

12*51
Armando Fornalles, A. A. Maura, 9*38 
José Comas Socias, 5*21
Damián Pon Barceló, Pollensa, 5 21 
Maria Abraham Cañellas, 5**21 
Bartolomé Salóm Vidal. A. A. Rosselló, 

5*21 .
Jaime Mulet, Rosales, 5*21
Antonia Jaume Mut, Cardona, 5*21 
Rafael BalaguerBarceló, Cardona, 15 63 
Maria Bauzá Palmer, Sóller, 5 21 
Hermanos Palmer Palmer, Cas Chofer, 

5*42

Fomento Agrícola de Mallorca: 
Bidente. Manuel Fuster.

El Pre-

Núm. 169 
BANCO DE SOLLER 

La Junta de Gobierno de esta Socie; 
el arti-dad, a tenor de lo prevenido en 

culo 17 de los Estatutos, ha acordad0 
convocar a la Junta general ordinaria 
para el día 29 de los corrientes a la-5 
diez y media, en el domicilio social. .

Podrán retirarse las papeletas de asis
tencia todos los días laborables de míe-
ve a doce. .

Lo que se publica para conocimiento 
de los Sres. Accionistas. .

Sóller 18 de Enero de 1928.—El 
rector Gerente. Amador Canals.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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